CONCEPCIÓN, 30 de noviembre de 2010.-

Nº      4 0 2 3   /   VISTOS: 
el Oficio Ord. Nº 779, de 19 de octubre de 2010, de la
Dirección de Aseo y Ornato; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1151, de 11 de noviembre de 2010; los Oficios Ords. Nºs 861 y 862, ambos de 19 de noviembre en curso, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Certificado de Imputación Nº 307, de 26 de septiembre de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 328, de 29 de mayo de 2010, del Ministerio del Interior; lo señalado en el artículo 19 del Decreto Nº 104, de 30 de julio de 2003, del Ministerio del Interior, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Título I de la Ley 16.282; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA de la EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA, R.U.T. Nº 78.137.180-7, para el arriendo de dos baños químicos para dotar de servicio higiénico a los contenedores del “Pabellón Comercial” instalados en el Parque Ecuador, por un monto total de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 894.880.-), IVA incluido, por el período comprendido entre el 10 de noviembre de 2010 y el 31 de marzo de 2011, atendido a que ese arriendo se destinará a atender la situación de los comerciantes damnificados por el terremoto y ayudar a superar con ello los efectos nocivos de dicho siniestro.

2.- Impútese el gasto respectivo al CODIGO 22.09.9999 “ARRIENDO - OTROS”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (s)
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